
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
. ALCALDIA
- OEPTO, DE EOUCACION '

- Apruébese Contrato de Trabajo lndefinido -

LorA 23 ÍAfi. Z0?

DECRETO N' 6 Z , .-/ (C)

Vislos
Et Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 14 de

rnarzo de 2017, suscrito entre la Munic¡palidad de Lota Departamento de Educactón,
en su calidad de Empleador y la traba,adora doña CLAUDIA FRANCESCA LEAL
VEGA; Decreto DEM N'601 det 30092015 y Decreto N" BO3 det 14122015, que
delega firma bajo la fórmula 'por orden det Señor Atcalde : D F L No1. del 24O1| 94
' Código del Trabajo' Resolución No 1600 de la Contratoría cenerat de ta Repúbtica y
en uso de las facullades que me confiere el art 120 y 630 de la Ley N"lg 695, Orgántca
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

APRUEBESE Contrato de Trabajo lñdef¡nrdo de fecha
14 de matzo de 2017 súscrito entre la lrunicipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y el kabajador que a continuación se
individualiza

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
CODIGO

CLAUOIA FRANCESCA LEAL VEGA
Escuela Centenario F-700

 
Asistente Social
30 hrs cronológtcas semanales
01 de marzo de 2017
lndefinrdo
Necesidad de Servicio
s497.372.-
1441

lMPúTESE lo anteriormente indicado a la cuenta
presupuest¿na 215-21-03-004 - SUBVENCTON ESCOLAR pREFERENCtAL.

ARCH¡VESE -
ANÓTESE, REGÍSTRESE. COMUNÍOUESE Y

TAzpRUCES
R.IVlUNICIPAL

L SENOR ALCALOE"

- Alcaldia
- Contraloría
- Transparencia ¡runicipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub'Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archrvo


